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DISTRIBUCIÓN Y REPARTO DE DIVIDENDOS 

EXIGIBILIDAD DEL DIVIDENDO 

OBLIGACIÓN DE RETENCIÓN 

INGRESO DE LAS RETENCIONES  

 
En este mes de Junio, se celebran muchas Juntas Generales de aprobación de 

Cuentas Anuales de sociedades, y en la distribución de los resultados positivos es 

corriente que se aprueben repartos de dividendos. 

 

DISTRIBUCIÓN DE DIVIDENDOS » OBLIGACIÓN DE RETENCIÓN (19%) 

o La obligación de retener nace desde el momento en que los dividendos son 

exigibles. 

o Si no se dice nada al respecto, los dividendos se entienden exigibles a partir 

del día siguiente al de la Junta que los aprobó. 

o En la propia Junta se puede hacer constar la fecha desde la que son exigibles 

los dividendos, en esa fecha nacerá la obligación de retener. 

(Si se indica que los dividendos son exigibles, por ejemplo, a partir del 5 de julio, 

se retrasa el nacimiento de la obligación de retener, y el ingreso efectivo de 

las retenciones a agosto (declaración mensual), o a octubre (declaración 

trimestral). 

o Si entre los socios hay sociedades que tienen un grado de participación ≥ 5%, 

y han poseído la participación durante más de un año, de forma 

ininterrumpida, no les deberá practicar retención. 

(Revise sus notas, el libro de socios y asegúrese de que cumple con los 

requisitos.  Puede solicitar a estos socios un escrito en el que indiquen el % de 

participación y su fecha de adquisición). 

Desde L.A. ROJÍ ASESORES TRIBUTARIOS le aconsejamos que planifique el reparto de 

dividendos y determine en la Junta que acuerda su distribución y la fecha de 

exigibilidad de los mismos.

 

Crear valor para nuestros clientes es el objetivo principal de este Despacho. 
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